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Para estas exportaciones los plazos sellalados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el .Bolelln Oficial del Estad~•.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento Y que no este contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolatln Ofic.;"l del F..tado. número 282).
Orden del Ministario de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oncial del Estaclo' Dúmero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoletíD Oficial del Estado. Dúmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletíD Oficial del Estadn. Dúm"ro 77lo

Duodécimo.-La Dirección Ge!'leral de Aduanas y la Direc
ción General da Exportad6n, dentro de BUS respec.tivas cumpe p

teDcias, adoptarán las medtdas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid. 1 de agosto de 1964.-P. D., el Dierctor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

URDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Polygram Servicios, S. A .... el r~- .'
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de- diversos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Polygram Servicios, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para le importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Polygram Servicios, S. A .... con domi~
cilio en avenida de América, sin número, Madrid-27, y NIF
A-28242964.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes,

. l. Poliest.ireno natural, en granza, color natural, de alto
'lI?pacto, . reslste!lte al calor, antichoque, con el 99,5 por 100 de
nqueza mdustrIal, densidad 1.04-1,06 gr/ml <incluido en esta
riqueza el 7 por 100 de caucho para darle resistencia al cho
que), P. E. 39 02.32.3.

2. Poliestireno cri.stal, .para uso general, en granza, color
natural, de alta reSIstenCIa al calor, de mínimo contenido en

monómero residual y con una riqueza industrial del 99,5 por
100, densidad 1,04-1.06 gr/ml, P. E. 39.02.32.3.

3. Láminas de poliéster teClonado flexible, sin soporte. tro
que1&do5 y perfilarlos, grosor de 100 micrones. medidas de la
pieza 96,5 X 31 mm, composición de las láminas:

- 65 por lOO de polielileno.
_ 25 por lOO de poliestireno.
- 10 por 100 de aditivos.

P. E. 39.07.00.9.
4. Chapas de hierro, siendo su composición en porcentaje

- 1,9 slliceo.
- 0,008 carQón.
- 0,3 magnesio.
- 0,023 azufre.
- Resto hierro.
Medidas de la pieza, 16 X 6 X 0,75 mm, P. E. 73.40.98.5.

5. Cinta transparente leeder, de polléster, con un ancho
comprendido entre 3,65 y 3,75 mm P. E. 51.02.28.

6. Cinta magnetofónica slD grabar, de materia plástica.

6.1 De espesor total 18 micras, compuesto por 12 micras de
soporte de poliéster y 6 micras de óxido de hierro, y anchura
de 3,61 mm, P. E. 92.12.11.5.

6.2 De espesor totai '12 micras, compuesto de 6 micras de
.soporte de poliéster y 6 micras de óxido de hierro, y anchura
de 3,81 mm, P. E. 92.12.11.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán 'los siguientes:

I. Caje.s estuche de poliestireno pare cassettes, fabricados
en pol1estireno natural y poliestireno cristal, P. E. 39.07.99.9.

JI. Tapas de cassettes (anterior y posterior), las dos unida
des. de poliestireno natural. Se entienden por tapas el puro
alOjamiento de la cinta m6gnéteica, desprovisto de cualquier
otro elemento, P. E. 39.07.00.9.

UI. Cassettes C-O sin cinta magnética, estáD compuestas por
las tapas, dos láminas de poliéster teflonado, una ohapa COD
foam (el foom no acogido al tráfico de P. AJ, dos bobinas (no
acogidas tampoco a tráfico), cinta transparente leader (60 cms)
que une las dos bobinas, P. E. 39.07.99.9.

IV. Musicassettes terminados con estuche y con cinta sin
grabar. P. E. 92.12.11.5.

V. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta sin
grabar, P. E. 92.12.11.5.

VI. Musicassettes terminados con estuche y con cinta gra
bada. P. E. 92.12.39 9.

VII. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta gra
bada. P. E. 92.12.39.9.

Cuarto.-=-A efectos contables se establece lo siguiente:

61 Por cada 100 unidades de cada uno de los productos de
exportación I, 11, JIl, IV, V, VI Y VI1 se podráD importar con
franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión
t~mpora.l, o se devolverán los derechos arancelarios según el
SIstema a que se acoja el interesado, IE.3 cantidades de mercan
cias ll. 2), 3). 4) Y 5) correspondientes referidas en el cuadro
adJunto,

CUADRO ANEXO

Mer I porcenM Merc. 2 Porcentaje Merc. 3 Porcentaje Merc. 4 Porcentaje Merc. IS Porc:entaje
Productos - pérdi - pérdidas - pérdidas - pérdidas pérdidas

Kg Kg Unidndes Unidades -
m

I 1,269 1,49 M 1,6787 1,49 M
2,0006 S 2,0ú06 S

II 2,2741 1,49 M

III 2,2853 1,98 M 206 2,912 M 101,5 1,46 M 60,6 0,00 M

IV 3,6176 2,74 M 1,6868 3,96 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3.87 M

V 2,3424 4,37 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3,d7M

VI 3,6176 2,74 M 1,6868 3,96 M 208 3,64 M lOS 4,72 M 62,418 3,87 M

VII 2,3424 4,37 M 208 3,64 M lOS .,72 M 62,418 3,87 M

N <..n'A.-Las cantidades d~terminantes del beneficio fiscal se expresan para las mercanCías 1 y 2 en kilogr-amos; pera las mer·
cancías 3 y 4, en umdades, y para la mercancía 5. en metros.

Por cada 100 metros realmente contenidos en las mercancías
6.1 ó 6.2, en los productos de exportación IV y V, se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o Se datará en cuenta de
admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a. que se acoja el interesado. 102,04 metros,
respectivamente.

Por cada lOO metros realmente contenidos de las mercanc1as
6.1 O 6.2, en los productos de exportación VI y VII, se podrán
Importar con franquicia arancelaria.. O se data~án en cuenta

de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105,2b metros,
respectivamente.

b) Se consideran pérdidas, en concepto exclusivu de mer
mas, los porcentajes indicados entre paréntesis en el cuadro
adjunto.

Para las mercancías 6.'1 y 6.2 las mermas se C'Gnsideran el
2 por 100 cuando se utilizan para los productos [V y V, Y del
5 por 100 cuando se utilizan en [os productos V[ y VII.



25890 1 septiembre 1984 BOE.-Núm. 215

20046

20047

Los subproductos de las mercanclas 1 Y 2, cuando se utilizan
en la fabricación del producto 1, adeudables por la poStclón
estadistica 39.02.39.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la. docume,?
tación aduanera de exportación Y en la corresponc!,.mte hojQ
de detalle. por cada producto exportado, las comp~s]cl?",es de
las materias primas p.mpleadas. determInantes del beneflc.lO f~S
cal así como ca.llda(les tipos (acabados, colores, especiflcaclo
ne; particulares. forma~ de presentación!. ?imensiones y de!fl~s
característ.icas que las identifiquen y ~lst~n~an de o~ras SImI
lares y que en cualquier caso deberán cOlncidIr, re.:.pectlvamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormentp.. a fin de que la: Aduana,
habida cuenta de tal declaración Y de las comprobacIones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de ID1ues
tras para su revisión o análisis por el ~aborato~o Centra de
Aduanas, pueda autorizar la correspondIente. hOja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por uo periodo de hasta
el 31 de julio de 1985. a partir de la fecha de ~u pubhcaclOn
en el .Boletín Oficial del Estado>, debiendo el mteresado, en
su caso solicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su cad~cldad Y adjuntando la documentación exigida p"r \a
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976_

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene re!;,t~".]r,e3

comerciales normales. Los paises de destino de las exporta~'(':1:'s

Berán aquellos con los que España mantiene asim~~m() relario
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conveTt hle.
pudIendo la DIrección General de Exportación, si lo estlm... opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del é.rea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trMlro de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que. las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ,cr superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a e~te sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 do
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 o de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importa,r con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumul~...das, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el p!azo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solici~ar la. correspondiente licencia. df exportación, en
los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en las
9"rrespondlentes casillas, tanto de la declaración o llcencia de
ImportaCIón como de la lIcencia de exportación, que el titular
se acoge al ~églmen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegIdo, mencionando la disposIción por la que Se le
otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeciconamiento activo, asl como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

pécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de ju\lo de 1983 hasta la aludida
fecha de publ~cación en el .Boletln Oficial del Estado•. podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado._ .

Undécimo.-Esfa autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y .que no e3té contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 531.
Orden del Ministerio de Com"rclo do 24 de febrero de 1976

("Boletln Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

ne 1976 (·Boletln Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DIrección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la~rrecta aplicación y
desenvolvImiento de la presente autoriZBC1ón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ? efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón_

ORDEN de 1 de agooto de 198-4 por la que oe pró
rroga a la firma .SubiratB Cu.8~nova~. S. L._,. el
régimen de tráfico de perfecCl.onamlento actwo
para la importación de papel /oraft estuc¡;clo blanco
y la exportación -de papel de fantasla y tarjetas de
felicitaciÓn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Subirats CasaDovas, S. L_.,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importación de papel kraft estucado blanco y
la exportación de papel de fantasla y tarjetas de felicitación,
autorizado por Ordenes ministeriales de 16 dp agosto de 1982
(.Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de julio de 1985 a partir
del 28 de septiembre de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Subirats Casanovas. S. L.., con domi·
cilio en Montichelvo numero 22, Valeocia y NIF A-46-035596.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 1 de agosto de 1964.-P. D. el Director general de

Exportación, P..polonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Expoctación.

onDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma "/ndustriCts Kores, S. A .• , el n'gi
men de tráfic~) de p~r;(',"cto:1am:e.'l"!{J adivo para
la importación de bobinas de lám;""s de PVC y la
exportación de cmtas ac1hesLvas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rr~glamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .1ndustrias Kores, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanhenlo activo
para la importación de bobinas de láminas de PVC y la expor
tación de cintas adhesi vas.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informfl.do y propuesto por
la Direc.ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Industrias Kores, S. A.• , con domi
cilio en CerdeBa. numero 480. Barcelona 25. j NJF A-08-0141..i&6.

Segundo. -Las mercancías de importadón serán las sig¡,;.ientes:

1. Bobina de lámina de PVC. tipo suspensión. con un espe·
sor de 30 micras y un peso por metro cuadrado de 39,3 gramos,
partida estadística 39.02.59.

2. Bobina de lámlne de PVC. tipo emulsión. con un -espesor
de 25 micras y un peso por metro cuadrado de 48,3 gramos,
partida estadística 39.02.59

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

L Cintas adhesivas E!n' rollos. de cloruro de polivinilo, recu-
biertas de caucho sin vulcanizar. P. E. 39.02.02. ,

I.I Con lámina soporte de PVC, tipo suspensión, con un es
pesor de 30 micras y un peso por metro cuadrado de 39,3 gramos.

I.II Con l'.mina soporte de PVC, tipo emuisión, con un es
pesor de 35 micras y un peso por metro cuadrado de 48,3 gramos.

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente:

a) Por cada metro cuadrado de cinta adhBsiva del produc·
to I.I que se exporte, se podrán Importar con franquicia arance
laria, o se datllrán en cuenta de admisión temporal, o ss devol·
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 3.:::oja
el interesado, 1,10 metros cuadrados de la mercancla 1.

Por cada metro cuadrado de cinta adhesiva del producto I.Il
que se exporte, se podrán importar cnn franquicia arancelaria.,
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolvdráD
los derechos arancelarios, según el sistema a que ge acoja el
interesado, 1,10 metros cuadrados de la mercaneis 2.

b) Se consideran pérdld... el 9,10 por lOO para ambas mer
cancfas. en concepto exclusivo de mermas.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja d'


